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PARTE OFICIAL.

1.* « R e c i o s . — MI M ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y so Au
g u s ta  R e a l F am ilia  continúan en es tí 
corte sin  novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda al 
Ministro togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina D. Gonzalo Heredia, Mar- ! 
qués de Villanueva de las Torres.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =■ El Ministro de la G uerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en declarar en situación de 
cuartel al Mariscal de Campo D. Mariano 
Quirós, Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real ma
no. =»E1 Ministro de la Guerra , Leopoldo 
G’Donnell.

Vengo en declarar cesante con el 
sueldo que por clasificación le correspon
da al Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina D. Serafín Es- 
tévanez Calderón.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en declarar cesante con el 
sueldo que por clasificación le correspon
da al Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina D. José Muñoz 
Maldonado, Conde de Fabraquer.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. «= Está rubricado de la Real ma
no. = E I Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en declarar en situación de 
cuartel al Teniente general D. Joaquin 
Bayona, Ministro que era del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real m a- 
no.==El Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en declarar cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda al 
Ministro togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina D. José Delicado y Zafra.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. = E I Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en declarar cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda al 
Fiscal togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina D. José María Fernan
dez de la Hoz.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
que ha resultado vacante por la cesantía 
de D. Gonzalo Heredia, Marqués de Villa- 
nueva de las Torres, vengo en nombrar 
á D. Ramón María Tem prado, Fiscal que 
ha sido de la Audiencia de Valladolid.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real raa- 
no.=El Ministro de la G uerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Para la vacante de Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina que 
ha resultado por la salida del Mariscal de 
Campo D. Mariano Q uirós, vengo en 
nombrar al Teniente general D. Francis
co Valdés.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de Ministro togado que 
resultó vacante en el Tribunal Supremo 
de Guerra y M arina, porque el 18 de 
Julio próximo pasado confié el Ministerio 
de Estado á D. Luis M ayans, vengo en 
nombrar á D. Saturnino Calderón Collan- 
tes , que ha sido Ministro de la Goberna
ción y Consejero Real.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Para la vacante que resulta en el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina por 
la salida del Ministro togado D. Serafín 
Eslévanez Calderón, vengo en nombrar á 
D. Antonio Armero y Peñaranda, Minis
tro suplente que fue del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. == Está rubricado de la Real ma

no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Mariscal de Campo D. Santiago Otero, 
para que ocupe la vacante que resultó 
por haber sido nombrado Presidente de 
dicho Tribunal el Teniente general Don 
Antonio Van-Halen, Conde de Peracamps.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la G uerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
vacante por la salida de D. José Muñoz 
Maldonado, Conde de Fabraquer, vengo 
en nombrar á D. José de Villar y Salcedo, 
Fiscal que ha sido de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, vacante por 
la salida del Teniente general D. Joaquin 
Bayona, vengo en nombrar al Teniente 
general D. Manuel de Soria.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=E stá rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
vacante por la salida de D. José Delicado 
y Zafra, vengo en nombrar á D. Miguel 
de Roda, Ministro que ha sido de Fo
mento.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la G uerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de Fiscal togado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, va
cante por la salida de D. José María Fer
nandez de la Hoz, vengo en nombrar al 
Fiscal cesante D. José Galvez Cañero.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Circulares.

Deseando el Gobierno de S. M. que el 
voto de los pueblos en la elección de Di
putados á Córles para las constituyentes 
que deben reunirse el 8 de Noviembre 
próximo venidero sea la expresión legí

tima y completa de las necesidades y as
piraciones del pais, y que tan importante 
como sagrado derecho lo ejerzan los elec
tores con toda la espontaneidad é inde
pendencia que en actos tales debe apete
cerse para que sea una verdad el sufra
gio, ha venido la Reina (Q. D. G.) en re 
solver prevenga desde luego V. E. á to
das las Autoridades militares dependien
tes de su mando se abstengan de influir 
de modo alguno como tales Autoridades 
en el ánimo de dichos electores, ni en 
ninguna de las operaciones que tengan 
relación con el nombramiento de sus re
presentantes.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1854.=0’Donnell,-=Sr. Capitán 
general de....

Al Director general de infantería digo 
con esta fecha lo siguiente-.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministe
rio á consecuencia de una consulta del 
antecesor de V. E. de 23 de Diciembre 
del año próximo pasado, proponiendo en 
ella que á los individuos comprendidos 
en c! art. 2.° de la Real órden de 9 de 
Octubre de i 852, se les abone en sus gra
dos y empleos la antigüedad que con ar
reglo á lo prevenido en el mismo les ha
ya sido descontada. S. M. se ha enterado; 
y consecuente á lo dispuesto en la Real 
órden de 25 del actual, deseando que ce
se de una vez el descontento producido 
por el perjuicio y postergación que aque
llos sufren, y queriendo que desaparezca 
toda idea que tienda á perturbar la armo
nía y buena inteligencia que debe existir 
entre todos los individuos del ejército , al 
mismo tiempo que se reparen los perjui
cios que puedan haber sufrido los Jefes y 
Oficiales que hayan estado separados de 
las filas sin otro motivo que las vicisitu
des políticas que se han sucedido, ha te
nido á bien resolver:

Artículo 1.° Se declaran nulas las li
cencias absolutas y retiros expedidos é 
los Jefes y Oficiales del ejército desde el 
23 de Mayo de 1843 hasta la fecha por 
motivos puramente políticos, á fin de 
que los interesados disfruten el abono 
del tiempo y la antigüedad consiguiente 
como si no se hubieran hallado fuera del 
servicio activo.

Art. 2.° Los comprendidos en el ar
tículo anterior tendrán solamente dere
cho á las ventajas que por rigorosa anti
güedad ó por las disposiciones generales 
dictadas les hubieran correspondido con
tinuando en las filas, y con ellas optarán 
á las gracias del decreto de 1 i del actual.

Art. 3.° Las solicitudes de los intere
sados serán informadas y cursadas preci
samente por los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos en que 
sirvan ó hayan servido los que se hallen 
fuera del ejército, con cuyo objeto las de 
estos últimos se dirigirán á aquellos por 
los Capitanes generales de las provincias.

Art. 4.® Las expresadas solicitudes



deberán presentarse en el improrogable 
término de seis meses ; y hasta que re
caiga la Real aprobación en cada caso 
particular, ningún individuo se conside
rará en posesión de la gracia que pueda 
corresponderle.

Art. 5? El término fijado en el artí
culo anterior se contará en los dominios 
de Ultramar desde el dia en que los res
pectivos Capitanes generales publiquen 
esta Real resolución en la órden general 
del ejército.

De la de S. M. lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Agosto 
rlp 4 « í Y D n n n p l L  = S r ......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á  D. Miguel Duran, Magistrado de la Au
diencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Yengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla, 
vacante por cesación de D. Miguel Duran, 
á D. José de Bulnes y Solera, cesante de 
la misma.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
Cuatro. — Está rubricado de la Real ma
no. =*=EI Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Por Reales órdenes de 29 de Agosto 
de 1 854 se ha servido S. M. declarar ce
sante á D. Vicente Girón, Juez de prime
ra instancia de Albacete, de térm ino, y 
nombrar para ocupar este puesto á Don 
Luis Alarcon y Fernandez Trujillo, Se
cretario de Gobierno de la Audiencia de 
Valencia.

Igualmente ha tenido á bien declarar 
cesante, con la calidad de por ahora, á 
D. Juan Pedro Gorosabel, Juez de primera 
instancia de San Sebastian , de término, 
en la provincia de Guipúzcoa, y nombrar 
para su reemplazo á D. Mamerto Perez y 
Diego, Juez de Quintanar de la Orden,

La conducta observada por varios 
eclesiásticos en las provincias invadidas 
por el cólera-morbo ha sorprendido y 
afectado profundamente el bondadoso co
razón de S. M. Si los Ministros de la reli
gión, entre cuyos encargos, uno de los 
principales consiste en llevar el consuelo 
al lecho del dolor y de la miseria, ani
mar y fortalecer á sus semejantes en las 
aflicciones y desgracias de la v ida, aban
donan el puesto que se Ies ha confiado 
para ejercer tan consoladora misión, pre
cisamente cuando ocurren aquellas, resul
tará , no solo el gran vacío de sus exhor
taciones y consuelo, sino que su conduc
ta acobardará á los mas fuertes, sembra
rá la alarma en el pais, y  vendrá á au
mentar los males y aflicciones que de
bían remediar.

Tal abandono ha puesto á las Auto
ridades eclesiásticas y civiles en la dura 
necesidad de recordarles el cumplimiento 
de uno de sus mas sagrados deberes para 
atender siquiera á las necesidades del mo
mento. Pero estas medidas, que á lo sumo 
alcanzarán á evitar la continuación del 
mal ya causado, no bastan para preve
nir iguales hechos en otros puntos , don
de puedan ocurrir semejantes conflictos.

En esta consideración, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar;

1.® Que los M. RR. Arzobispos, RR. 
Obispos y Gobernadores eclesiásticos, sede 
vacante, se dirijan al clero de sus res
pectivas diócesis, recordándoles sus im
prescindibles deberes y la grave respon
sabilidad en que incurren ante Dios y los

hombres si abandonan sus residencias y 
dejan de cumplir su elevada misión en 
los momentos en que es mas necesaria su 
asistencia, adoptando desde luego las 
medidas de reprensión y castigo que juz
guen oportunas y estén dentro del círcu
lo de sus canónicas facultades.

2? Que á fin de que S. M. pueda apre
ciar debidamente y tener presenté en su 
dia la conducta que cada eclesiástico ob
serve, se formen desde luego, y remitan 
á este Ministerio, estados bastante expre
sivos de los que hayan abandonado su 
natural residencia; de los que oyendo la 
voz de sus prelados se han restituido des
pués á ella, y de los que, cumpliendo con 
su debér, han permanecido en su puesto 
y llenado láá fuimiones de su augusto mi
nisterio.

3? Que sin perjuicio de lo anterior
mente mandado, los Gobernadores civiles 
den parte á este Ministerio de cuanto so
bre él particular adviertan en sus respec
tivas provincias.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1854. ==Alonso.= 
Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.

La Gacela de Lóndres de 11 del mes 
dual publica lo siguiente:

Ministerio de Negocios extrangeros.=  
Con referencia á las notificaciones del 
loqueo de ciertos puertos rusos en el mar 
táltico, publicadas en las Gacetas de 16 
le Junio y 16 de Julio líltimos, se noti- 
¡ca por el presente que los Lores comi- 
ionados del Almirantazgo han recibido 
ilteriores comunicaciones del Vicealmi- 
ante Sir Charles Napier K. C. B ., Jefe su- 
erior de las fuerzas navales de S. M. en 
1 Báltico; del Capitán Key R. N. del bu- 
ue de guerra Ampkion, Oficial en Jefe en- 
rente de la costa de Courlandia, y de 
Ir. William J. Hertslet, Vicecónsul britá- 
iíco  en Memel, relativas al mencionado 
(loqueo, á saber:»

Sir Charles Napier dice .-
«Desde el 11 de Abril último inclusi

ve todos los puertos , radas, abras ó ca -  
as pertenecientes á la Rusia, desde lati— 
ud 55°..53'..07/ Norte, longitud 21l\ .3 \ .0 ,J 
íste al cabo Dage-ort, en lat. 58°..5o7..O’l 
Norte, longitud 2 2 ’..5'..O'7 Este, inclu- 
rendo especialmente los puertos de Libau, 
Vindau, Riga y Pernau, quedaron blo- 
jueados por la fuerza competente de los 
juques de guerra de S. M.

Desde el 26 de Abril último inclusive 
os puertos rusos de Helsingfors y Sw ea- 
jorg y todos los puertos, radas, abras ó 
Jalas de la Rusia al Oeste de Helsingfors, 
íasla la punta de Hango en lat. 59°..487..07/ 
Níorte, longitud 22°..537..077 Este, queda
ron igualmente bloqueados.

Desde el SíO de Mayo inclusive los 
puertos rusos de Hafsal, Islas de Warmso, 
Puerto Báltico, Revel, quedaron sujetos 
il bloqueo de las fuerzas navales de S. M. 
Británica, así como todos los puertos, ra
das, abras ó calas del dominio de la Ru
sia sobre la costa de Esthonia, desde el 
cabo Dage-ort hasta el faro de Ekholm 
(situado en latitud 59°..43/..07/ Norte, y 
longitud 2o°..48;..077 Este).

Desde el 26 de Junio último in
clusive, los puertos rusos de Abo, las 
islas de Oro Onto y el archipiélago de 
Aland, Nystad, Bjorneborg, Christines- 
tad, Wasa, las islas de Walgrund, Nueva 
Carlebv, Uleaborg, Antiguo Carleby, Loh- 
to, Kalajoki, Brahestad, Jacobstad , la 
isla de Carlon, Jjo, Gestila, Kemie y to
dos los puertos rusos, radas, abras ó ca
las desde la punta de Hango en latitud 
59°..487..07/ Norte, longitud 22°..53/..077 
Este, hasta Ned Jornea (inclusive), si
tuado en la extremidad del golfo de Both- 
nia en latitud (próximamente) 65°..507..077 
Norte, longitud 24°..15L.077 Este , que
daron sujetos al bloqueo por una parte 
de las escuadras combinadas.

Habiéndose unido la escuadra fran
cesa á la de S. M. en el golfo de Finlan
dia el 13 de Junio, el servicio de bloqueo 
en aquel golfo, como fuera de é l, será 
desempeñado por ambas fuerzas navales.

Felicitación dirigida á S. M.

SEÑORA: La maternal solicitud y el amor á la 
patria que tanto brillan en el magnánimo corazón 
de V. M ., jamas ha aparecido con mayor esplen
dor que cuando sumergida la nación en un a ms~ 
mo de males,  y próxima á perecer en los pasados 
dias de lucha ,  ha sabido V. M. salvarla del n a u 
fragio, permaneciendo al lado de los buenos y de 
los Generales ilustres que han cooperado á tan sa
grado objeto. En tan criticas circunstancias, esta 
villa no ha podido permanecer pasiva sin unirse a 
lan glorioso alzamiento. Constituida la municipali
dad de 1843 por unánime proclamación de este 
sensato vecindario, de consuno llegan á V. M. á 
significarle su lealtad y constante adhesión , pues 
rebosa de placer al ver conslitucionalinente rea l i
zada la salvación del pais con la alianza de su 
Reina.

Asi se han coronado las esperanzas de todos ios 
españoles leales, cuya bandera tremolada en los 
campos de Vicálvaro, acogió la nación con enage- 
naoiiento. Con tan plausible acontecimiento, deber 
es y  m uy grato de esta corporación y vecindario 
llegar á los pies del Trono constitucional á acre
ditar su adhesión y  gratitud' al Gobierno de S. Si., 
y el acendrado amor que abrigan por su Reina y 
por su  patria.

i.tfs que suscriben ruegan á V. M. acoja con 
benevolencia esta reverente  exposición de sus sen
timientos, mientras quedan rosando á Dios c o n - 
serve por largos años su preciosa existencia.

Olvera 10 de Agosto de 1854. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M. =  K1 Alcalde prim ero , Juan da 
Cuenca. =  El Alcalde segundo , José de Troya. =  
Siguen numerosas firmas.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.

Excmo. Sr. Duque da la Victoria y de Mor e l l a .»  
El Ayuntamiento constitucional de la M. N. y  M. L. 
Segovia no in terpretaría fielmente los sentimientos 
de gratitud de que se halla animada la ciudad que 
tiene la honra de representar, si no se la expresare 
á Y. E. con motivo de los inmensos servicios que ha 
prestado á la naciou en las angustiosas circunstan
cias por que ha tenido que atiavesar. En ellas ha 
probado Y. E. ese españolismo que le distingue , ese 
desinteiés que á tanta a ltura  le coloca; y que en 
tratándose del bienestar g e n e ra l , prescinde del 
suyo propio para acudir al remedio de las desgra
cias públicas. Cesaron estas con solo la presenta
ción de V. E. para no volver á repetirse; pero si 
algún mal aconsejado intentara renoval las, Srgo- 
via, que cuenta con los bravos que componían aquel 
provincial , que en la fortuna y en la desgracia 
unió su suerte  a la deV. E., correrá á ponerse á sus 
órdenes para destru ir  al que se atreva á tu rb a r  el 
sosiego que V. E. ha sabido restablecer,  proporcio
nando á su patria el inapreciable bien de la tran 
quilidad.

Pero si España debe á V. E. tan marcado bene
ficio , Segovia ha recibido á la par de e^te otro no 
menos estimable, y que le prueba lo que V. E. 
confia en la sensatez de este pueblo, á quien ha 
hecho depositario de su confianza , eligiendo á uno 
de sus propietarios para que represente  en la pro
vincia al Gobierno que V. E. tan dignamente p re 
side. Por su n om bram ien to , y por los beneficios 
generales que Y. E. ha d ispensado, le dá gracias 
Segovia, pronta siempre á repetir en defensa 
de V. E. los hechos de valor y adhesión de que tan 
tas pruebas le dieron sus provinciales, que con 
esta ciudad piden á Dios conserve dilatados años 
la vida de Y. E.

Caras Consistoriales de Segovia 25 de Agosto 
de 4 854. « C e le s t in o  Baeza , Alca’de primero.==José 
Saenz de Tejada, Alcalde s e g u n d o .»  Martin B >r- 
mejo.«Diego Montalbo.«  Gaviuo T o m é .« Jo .é  Ri- 
bei .== Luis Contreras.==Diego Cibatli .»Pau!ino Ro
dríguez S á n c h e z .»  Francisco Bueno. « Casimiro 
Tejero C u r isa .=  El Marqués de L o zo y a .»  Norberto 
Martínez Cáceres. «  Valentín Sebastian. =  Lorenzo 
Cubero.=Casimiro Leonor , Secretario interino.

Excmo. S r . : La Junta de Gobierno de la ciudad 
y plaza de Denia acaba de saber que S. M. ha nom
brado á V. E. para presidir el Ministerio que salve 
la combatida nave del Eetado de la deshecha bor
rasca á que ha sido conducida.

Cuantos sienten latir en sus pechos un  corazón 
honrado y generoso, ven en Y. E. el iris de paz, 
de libertad y de consuelo, cuya fausta reaparición 
saludan con entusiasmo.

Dígnese pues V. E. recibir  con su natural b ene
volencia la felicitación cordial de esta Junta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Denia 26 de 
Julio de 4 854.=Excmo. S r — El Presidente Gober
nador militar , José Mozo.=José A lora nd .«Francisco  
L a t t u r . »  Mateo Puig. « J u a n  Montagut, Yocal Se
cretario. «  Excmo. Sr. Duque de la Victoria, y de 
M o rd ía , Presidente dei Consejo de Ministres.

Excmo. Sr.: La Junta  de fábricas de Cataluña, in
térprete  de los deseos que animan á todos sus rep re
sentados , tiene hoy la honra de dirigirse á V.E. para 
manifestarle sus sentimientos de adhesión y respeto, 
felicitándole al propio tiempo por la alta y merecida 
distinción á que ha sido Y. E. llamado. La Juata  
al acercarse á V. E. puede asegurarle con lealtad 
y franqueza que no tiene hoy otio anhelo que el 
de ver colmadas las esperanzas que concibió por 
el llamamiento de Y. E. para salvar y organizar 

| la situación política en momentos do’ verdadero 
peligro. En V. E. y en el Gobierno que dignamen
te preside tiene puesta su confianza, y todo lo 
espera de la abnegación , patriotismo y demás no 
bles sentimientos de que se halla animado. Entre
tanto la fabricación toda de ette pais ,  cu'vo ele
mento vital es el órden público, está decidida a 
hacer esfuerzos y sacrificios dirigidos á c o ó o la r  
por su p a r t e a  que no se tú r b e l a  paz, se resta
blezca la confianza y se asegure mas y mas el 
nuevo orden de cosos, porque mas que nadie ne
cesita d é la s  garantías de la pacificación. A este 
dirige únicamente sus votos mientras rucea á V. E 
se digne acoger benigno la expresión de sus .deseos 
para bien de la industria y del pais entero.

, Barcelona 44 de Agosto de \ 854,—Excmo. Se-

io r .» Ja im o  Ricart.™Isidro Min'itadas.«Josó Anto
nio Muntadaf?.«Miguel Jaum andreu .=A ntonio  Ba- 
wau.=Celedonio Áscacibar.==Jacinto Barrau.===Ca- 
yelano y Luis A ra ñ ó .»  Bruguera y B uñ o l .» M a
riano Poudevida « J u a n  Costa, Secretario.

Excmo. S r . : El Ayuntamiento constitucional de 
Castellón de la Plana, á nombre de un pueblo que 
en todas ocasiones ha sido admirador de las v i r tu 
des de Y. E., tiene la satisfacción de felicitarle, y 
á la causa liberal, por ver asociado su ilustre 
nombre á sus nuevos y ya imperecederos desti
nos. Sin duda este risueño vaticinio llegará á los 
oídos de V. E.. con afecto simpático, porque na
ce del corazón de un pueblo á quien ni la guer
ra con su duro azote, ni la última dominación pa
sada con todo el rigor de que disponía , lograron 
jamas abatir su elevado espíritu , ni quebrantar sus 
fuerzas, ni mucho menos rendir  la 'perseverancia 
con que .siempre l n  defendido los principios seve
ros de la escuela progresista. Castellón combatió 
constantemente á los enemigos de la libertad en 
los campos de batalla: solo, indefenso, abandonado 
á sus propios recursos , rechazó las numerosas 
huestes del absolutismo, humilló su altivez, v  h u n 
dió en el polvo la frente  do sus mas orgullosos 
caudillos: vio con desden no pocas veces cundir la 
tala y el incendio alrededor de sus hogares; pero 
siempre se mantuvo intrépido y victorioso en me
dio do tales horrores. Nuevos enemigos de la li
bertad , no ya con las armas en la mano, sino con 
maquinaciones v proyectos oscuros, intentaron 
des vii tu arta.

Los hombres del poder desplegaron en esta in
fame cruzada un atrevimiento inaud i to , y su vo* 
luntad parecía omnipotente; pero la ciudad de 
Castellón , desafió y arrostró las iras del Gobierno y 
sus agentes; mantuvo con firmeza los principios 
de la escuela libera!, y adquir ió la gloria , tal vez 
sin ejemplo, de no haber enviado jamas á las Cor
tes un  Diputado que no perteneciese á la comu
nión progresista, y de no haber visto sentarse en 
el seno do su Ayuntamiento ni un solo individuo 
que no fuese de los mas adictos á aquel partido. 
Tiene pues oda  pobtacion invicta el derecho de 
felicitar con (oda la efusión de tu  alma al ilustre 
General y noble caudillo , nuevo Boyardo sin miedo 
y sin taclia , que con U espada en los campos de 
la gloria y con su conducta en el ostracismo ha' 
alentado á los buenos españoles, y por último ha 
salvado sus instituciones y derechos imprescripti
bles. La bandera de moralidad y de severas eco
nomías, levantada con sangre en los campos de 
Yicálbaro, es ya poderosa é invencible en la ro 
busta m ino  del héroe de Luchana y de Morella; y 
esta población respira con la seguridad de ver 
planteado un sistema que ha de servir á la vez de 
afrenta y de contraste al desbarahuste y despil
farro de la Administración pasada, hundida para 
siempre.

Tales son los votos de la siempre heróica , fiel 
y leal ciudad de Castellón de la Psana, trasmitidos 
á V. E. por su Ayuntamiento constitucional.

Dios guarde á V. E. muchos años. Catellon de 
la Plana 22 de Agosto de i 854.« E x c m o .  S r . »  
Francisco Juan. =  Jaime B e live r .» José  Balado .»  
José Clai á.==Antonio Miazzs.=José Ramos.»Nico— 
lás Gonzalez.=José Calduh.=José Domenech y  
J im é n e z .»  Bautista BaIado.= Luis B e l lv e r .« P o r  
acuerdo del A yuntamiento , Antonio Navarro , Se
cretario.—=Excmo. Sr. Duque de la Victoria y .d d  
Morella, Conde de Luchana.

2? s e c c ió n .—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G EN E R A L DE CORREOS.

El Gobernador de la provincia de Alicante en  
25 del corriente manifiesta á esta Dirección que 
el dia anter ior fue asesinado el conductor de lá 
correspondencia pública procedente de la Admi
nistración principal de correos de Valencia pará  
aquella cap i ta l , en el término de Montaberner, en 
cuyo punto se hallaron los sobres de los paquetes 
salpicados de sangre, abierta  la balija , y extraí
dos de ella nueve certificados que contenia.

Lo que se pone en conocimiento del público 
por lo que pueda in teresarle  el conocimiento de la 
pérdida de los referidos certificados.

Madrid 30 de Agosto ds  4 854.»Angel Iznardí.

3 .ª SECCION. -A N U N C IO S.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
CA N AL E S Y PUERTOS.

Debiendo empezar en Octubre el curso de 4854 
á 4855, según lo dispuesto por el reglamentó, los 
alumnos de la escuela preparatoria que según el 
mismo esten en el caso de poder ingresar en esta 
especial , podrán dirigirme sus solicitudes , acora-* 
(lañadas de la justificación de censura ,  hasta ei 30 
de Setiembre.

Madrid 30 de Agosto de 4 854.« E l  D irector, Elias 
A quino.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de censos de cofradías y religiosos.

El señor provisor y vicario general de este obis
pado , Ju*z comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento délo  que determina el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 4 854 , ha dispuesto de oficio 
que se enagenen los censos que se dirán.

El remate ha de celebrarse el dia 28 de Se
t iembre próximo de once á doce de la mañana en 
esta ciudad ante el mismo señor provisor,  y en 
Madrid ante el señor visitador eclesiástico, Juez 
comisionado al efecto, con asistencia del encar
gado de Hacienda pública, de las que excedan dé 
4 0,000 rs. de capital como de mayor cuantía.

Cofradías de Casas de M illan.

El que paga Juan G on zález B ezu ra , vecino de 
Caías de Miüan, de 78 rs. de rédito, y 2600 do 
capital para la venta.



El que paga D. Nicolás Rodríguez, de 36 rea-* 
les 17 mrs. de rédito, y 1216 de capital para la 
venta.

El que paga la viuda de Diego Roque, de 38 
reales de rédito, y 1266 de capital para la venta.

El que paga Narciso Marcos, de 28 rs. de rédi
to, y 933 de capital para la venta.

Cabezuela.
El que paga José María Bafo, de 90 rs. de ré 

dito , y 3000 de capital para la venta.
El que paga Isidro Lorenzo y socios, de 60 rea

les de rédito, y 2000 de capital para la venta.
El que paga Javier Rodríguez, de 100 rs. de 

rédito, y 3333 de capital para la venta.
El que paga D. Fernando González Serradilla, 

de 90 rs. de rédito , y 3000 de capital para la 
venta.

El que pagan los herederos de Francisco Cano, 
de 50 rs. de rédito , y 1666 de capital para la venta.

El que paga Doña Beatriz Serradilla , de 54 rea
les de rédito , y de 1800 de capital para la venta

M alparíida de P la sen d a .
El que paga Juan Francisco Cano, de 66 reales 

de rédito, y 2200 de capital para la venta.
El que pagan los herederos de Manuel Alonso, 

de 96 rs. de rédito, y 3200 de capital para la 
venta.

El que pagan Antonio y Jacinto Barrado, de 60 
reales de rédito, y 2000 de capital para la vento.

EL que paga Santiago Martínez Cano, de 210 
reales de rédito, y 7000 de capital pora la venta.

El que paga Patricio García , de 117 rs. de ré 
dito , y 3900 de capital para la venta.

El que paga Antonio Martin de Vicente , de 56 
reales de rédito, y 1866 de capital para la venta.

El que pagan Rafael Vibar y socios, de 69 rea
les de rédito, y 2300 de capital para la venta.

M iajadas.

Los propios de Alsudhanis pagan á la cofradía 
de Santa Gertrudis de Miajadas el de 412 rs. de 
rédito, y 13,700 de capital para la venta.

El que paga Juan Callado á la de ia Misericor
d ia , de 60 rs. de rédito, y 2000 de capital para la 
venta.

El que pagan los herederos de Juan Diaz Al
m endro, de 100 rs. de rédito, y 3333 de capital 
para la venta.

El que paga Agustín Cortés á la cofradía de 
San Pedro, de 66 rs. de rédito, y 2200 de capital 
para la venta.

El que paga Alonso Recho a id . , de 84 rs. de 
rédito, y 2800 de capital para la venta.

El que paga Juan Solano á id . , de 69 rs. de ré 
dito, y 2300 de capital para la venta.

El que paga D. Pedro Bote á id. , de 69 rs. d¿ 
rédito, y 2300 de capital para la venta.

El que paga Juan Sánchez Carrasco á id.,  d( 
63 rs. de rédito, y 2100 de capital para la venía

El que p3ga Juan Naharro á id., de 66 rs. d( 
rédito, y 2200 de capital para la venta.

El que paga D. Juan Solano á id., de 69 rs. dt 
rédito, y 2300 de capital para la venta.

Censos de religiosos.
El que pagan los herederos de D. José Macaya 

vecinos del Cañaveral, al convento de descalzos d? 
Plasencia de 465 rs. de rédito , y 5300 de capita 
para 1a venta.

El que paga al convento de San Francisco di 
id. el Sr. Marques de la Rosa, de 4 52 rs .de rédito 
y 5066 de capital para la venta.

El que paga á id. María Antonia Luis, vecinj 
del Tomo, de 94 rs. 4 mrs. de rédito , y 3266 d< 
capital para la venta.

El que paga á id. ia viuda de Fernando Diaz 
vecina de Cabezuela, de 85 rs. de rédito , y 283; 
de Capital para la venta.

El que paga á id. el Ayuntamiento del Tome 
d e 72 rs. de rédito , y 2400 de capital para la venta

El que paga al convento de PP. descalzos d 
id. el señor Conde de Hornachuelos , de 80 rs. d 
ré d ito , y 2666 de capital para la venta.

El que paga al convento de San Francisco d 
Jarandilla la viuda de D. José Lavandero , d 
idem, de 4 32 rs. de rédito, y 4400 de capital par 
la venta.

El que paga Diego Cano, vecino del Losar, 
las religiosas de San Juan de Beívís, de 66 reaie 
de rédito, y 2200 de capital para la venta.

El que paga Fulgencio Hernández, vecino d 
Zorita, á las religiosas de Santa Clara de Trujilií 
de 4 03 rs. 32 m rs. de rédito, y 3465 de capilí 
para la venta.

El que paca D. José Márquez , vecino de Tru 
j i l lo ,  á id., de"4 80 rs. de rédito, y 6000 de capí 
tal para la venta.

El que paga el Marqués de Lozova á id . , de í 4 
reales 22 mrs. de rédito , y 3922 de capital par 
la venta.

El que paga D. Santiago iglesias , vecino de T í t; 
j i l lo ,  al de gerónimas de id . , de 90 rs. de red i t. 
y 3000 de capital para la venta.

El que paga á id. el Conde de Torrejón el Ru 
bio , de 73 rs. 20 mrs. de rédito, y 2453 de capí 
tal para la venta.

El que paga D. Valentín Ruiz , vecino de Bel 
bis,  al de dominicas de id., de 4 33 rs. de redit 
y 4500 de capital para la venta.

El. que paga el Duque de Noblejas al de Sa 
Francisco el Real de Trujillo, de 234 rs. d i redil 
y  7700 de capital para la venta.

El que paga el Sr. Conde de Tor rejón el Rubio 
á id., de 4 83 rs. de rédito, y 6100 de capí tal para 
la venta.

El que paga D. José Aguilar , v. ciño de Trrcji- 
11o , al de San Pedro de id . , do 150 rr. de rédito, 
y 5000 de capital para la vento.

El que paga la viuda de Manuel Matas, vecina 
de Hervas, al de 1a Piedad de Boj ir d e  id., de 4 20 
reales de rédito, y 4000 de capital para ía venta.

El que paga Santiago Castillo, de id., á idem, 
de 420 rs. de rédito, y 4000 de capital para la 
venta.

Ei que paga el Sr. Marqués de Miravel, vecino 
de Plasencia, al convento de dominicos de idem, 
de 476 rs. 4 6 mrs. do rédito, y 5550 de capital 
para la venta.

El que paga José Marín, vecino de Torrejon- 
cilio , á id., de 4 32 rs de rédito , y 4400 de capi
tal para la venta.

El que paga Doña Lorenza Rosado, vecina de 
Plasencia, á fas carmelitas de id. , de 90 rs. de 
rédito , y 3000 de capital para ia verla.

Ei que paga Doña Petra Rosado, de Casas de 
Miiian, á id,"de 90 rs. do rédito , y 3000 de capi
tal para la venta.

El que paga Juan García Calderón , vecino de 
Val verde de la V era ,  á id., do 4 20 rs. de rédito, 
y 4000 de capital para ía venta.

No consta que se hallen gravados con carga 
civil ni eclesiástica. El importe del remate le sa
tisfará el comprador ó en metálico ó en títulos de 
ía Deuda consolidada del 3 por 4 00 ai precio de 
cotización hasta completar el efectivo , dando fiador 
abonado á satisfacción del tribunal. Y de orden dr 
dicho señor provisor se publica el presente anuncio

Plasencia 44 de AgoMo de 4 854. =  El adminis
trador diocesano, Teodoro Villanueva.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA CRUZ
DE MUDELA.

Se anuncia la vacante de la plaza de médicc 
titular de esta villa, que consta de 900 á 1000 ve 
cinos, dotada coa 4000 rs. pagaderos por trimes
tres de los fondos municipales, por ia asistencia 
de los pobres que designe el Ayuntamiento y ca
sos de oíicio , y ademas el producto de las iguala 
que particularmente haga con los vecinos; advir
tiéndose que psra solicitar se requieren 4 0 año, 
de práctica , que se justificarán debidamente 
siendo preferido el médico-cirujano.

Los que guMen optar á dicha plaza cliiigirái 
sus solicitudes á la Secretaría del Ayuntamiento 
francas de porte, hasta el día 25 del próximo Se
tiembre. 4

4/ skccion.-PROVIBESCIAS JUDICIALES.

Por el presente y e n  virtud de'providencia del 
señor D. Toribio Alvarez, Juez de primera instan
cia del distrito del Norte en las afueras de esta 
corte, refrendada por el escribano de dicho juzgado 
D. Raimundo Ortiz y Casado, se c ita ,  llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve días 
á D. Agustín Nogués, ó fin de que se presente en 
el referido juzgado, sito en el barrio de Chamberí, 
calle de Arango, y escribanía mencionada, ó en ía 
cárcel de Villa , para recibirle declaración en for
ma de inquirir en causa que se le sigue por estafa 
de 80 r s . ; apercibido que de no verificarlo dentro 
del término designado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte en las afueras de esta corte, 
refrendada por el escribano de dicho juzgado Don 
Raimundo Ortiz y Casado, se  cita, llama y empla
za por tercera y última vez y término de nueve 
dias á los procesados titulados el Conejero ; un tal 
Vega, aiias Moreno, y otro desconocido, á fio de que 
se presenten en el referido juzgado, sito en el bar
rio de Chamberí, calle de Arango, y escribanía 
mencionada, ó en 1a cárcel de Vi ha, para recibirles 
declaración en forma de inquirir en causa que 
contra ellos é Hilario Román Ventosa se sigue por 
robo de cuatro maderos de álamo negro en la 
Real Florida la noche del 4 6 de Diciembre del año 
último; apercibidos que de no verificarlo dentro 
del término designado se les seguirá ía cama en 
ausencia y rebeldía , y les p a r a r á  el perjuicio que 
haya lugar.

D. Manuel Raquero, Juez do primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á Cipriano Urtiaga y La- 
rasquitu, natural de Baracaldo en la provincia da 
Vizcaya, para que en término de seis días, á contar 
desdo el que este anuncio se inserte en ia G a c e t a  
del Gobierno de Madrid , se presente en os te ju z 
gado y escribanía del actuarlo á notificarle el de
finitivo dictado en la causa que se le ha seguido 
por lesiones menos graves á Eustasio Saez , citarle 
y emplazarle para ante la Exorna. Audiencia del 
territorio , apercibido ce que si no .se presenta en 
el plazo señalado le pamrá el perjuicio debido.

Dado en Sacedon á 26 da Agobio de 4 8 5 i  .^M a
nuel Raquero.— Por mandado de S. S . , Miguel 
López.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE AGOSTO DE <851.
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PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Dice el Momteur francés del 2 0 :
El General de división Barón Letai:g parte 

ara V ie a a , encargado por el Emperador de una 
uision secreta cerca del Comandante en jefe de 
as tropas austríacas de ocupación en los Princi
pado?.

La telegrafía particular ¡lavas  inser- 
a los siguientes despachos: 

Dantzick 25 de Agosto.
El navio Vallar  ha dejado las escuadras aliadas 

>n Ledsund el 22.
Las tropas que han tomado á Bomarsund se 

;rnbarcará n probabiemente.

Hamburgo id.
Ha salido de Ledsund una fuerte división de la 

escuadra anglo-francesa para operar en el golfo 
:le Finlandia.

Todos ios fuertes de las Lias de Aland queda
rán arrasados.

Vi-ena 26.
Omer-Bajá  ha verificado su entrada solemne en

Ruchares! el 22.
Ha pasado revista á 4 2,000 hombres del e jerc i

to turco y á la milicia valaca.
Omsr-Bajá reside en el convento Kotocror.fi.

Los periódicos ingleses publican las 
siguientes noticias de Oriente; 

Constantinopla 14.

A las siete de la tarde del 4 0 ha estallado en 
Varna un violento incendio: 4 80 casas han que
dado completamente destruidas y  una porción de 
víveres pertenecientes al ejéicito francés.

Todos los trasportes ingleses y franceses han 
partido para el mar Negro con pontones y otros 
materiales de guerra: 10,000 hombres de tropas 
turcas se han embarcado con igual destino, que 
hasta ahora nos es desconocido.

Según noticias de Constantinopla del 4 4 y de 
Varna del 43 , se atribuía el incendio á malevolen
cia. Algunos griegos han sido presos como sospe
chosos. Ha destruido muchas casas y almacenes 
militare?.

Yiena 24.
Cartas de Constantinopla del 47 anuncian que 

los últimos buques destinados á la expedición de 
la Crimea han salido para Varna el 45 con 42,000 
turcos, 2000 franceses, caballos , cañones, municio
nes y numerosos barcos chatos.

El cólera ha disminuido en Constantinopla y 
Varna, y aumentado en los Dardanelos: ha desa
parecido en Gallipoli.

Noticias oficiales de Varna del 4 4 no hacen 
mención del incendio.

Stockholmo 24.
Se dice que las tropas de la segunda división 

del ejército francés del Báltico pasarán aquí el in
vierno.

Hamburgo 24.
Tenemos despachos telegráficos de Stockohnc 

con noticias de Bomarsuud del 24. Muchos navios 
de línea ingleses y fragatas de vapor y muchos bu
ques franceses de igual clase han partido en la 
dirección Sud-Este como si se encaminaran á Ran
go ó á Sveaborg. Se dice que toda ía fortaleza de 
Bomarsund ha quedado destruida y abandonada: 
pero esta noticia necesita confirmarse.

Dantzick 24.

Acsba de llegar ei Vultur , que salió de Ledsund 
el 22. Las tropas que ocupan á Bomarsund parece 
deben embarcarse de nuevo. Su pénese que pera 
prestar otro servicio.

Dice el G lobe:
El buque ru-o apresado por los franceses er 

Valparaíso parece que es una fragata de 500 ío  ̂
neladas que salió hace cuatro meses de la Habana 
ha sido apresado por el vapor de guerra francéí 
le Phoque.

Se lee en la Independencia belga:
La toma de Bomarsund por las tropas anglo- 

fraocesas ha sido cama do encontrarse alguno 
documentos procedentes , sea de la Cancillería par
ticular del Emperador Nicolás, sea de su Ministe
rio de la Guerra, y que contienen, según se ase
gura , detalles tan importantes como curiosos.

Uno de nuestros corresponsales del Báltia 
tiene en su poder uno de estos documentos ofi
ciales.

Les extractos que nos trasmite de este docu 
monto den á conocer hasta que punto el Gobiem

ruso estaba preocupado con la idea de organizar 
en las islas de Áland una resistencia lo mas enér
gica posible, y poner al Archipiélago a! abrigo de 
k? conquista que acaba de sufrir.

Nada justifica tanto como estos documentos la 
importancia que la Rusia daba á conservar esta 
posesión , y  por consiguiente el valor de la garan
tía quo los  Potencias marítimas tienen hoy en su 
poder.

Las islas de Áland son el complemento necesa
rio del territorio do la Finlandia , como lo com
prendieron muy bien los rusos en 1809. No se ha 
olvidado que el Emperador Alejandro desaprobó 
los preliminares de paz que sus Generales habían 
firmado con ios GeneraJes suecos á fines de 4808, 
y que dejaban ó la Su,ech !a posesión del Archi
piélago de Aland.

No creyó concluida la conquista hasta que tomó 
posesión de estas islas,  que unen, por decirlo asi# 
la Finlandia á la Suecia , situadas como un puente 
entre osla antfgua provincia sueca y el reino.

Hoy las iyias de Áland están en poder de las 
Potencias r^arílimas; v cualquiera que sea el uso 
que ds e\ias puedan hacer , sea como base de op e-  
racionas p,n*a la guerra, sea como elemento de 
negociación en el momento de la paz , la caida de 
Ba'uiarsund e s , á no dudarlo, vivamente sentida 
Gn San Petersburgo.

Escriben de Berlin el 22 á la Gazetíe
des Postes de Francfort:

Se confirma en ios círculos diplomáticos de 
Bsilin la exactitud de la noticia de que la Rusia 
está dispuesta á concluir la paz con arregla á las 
condiciones presentadas por las Potencias occiden-* 
tales y aceptadas por el Austria , pero bajo la re~> 
serva solamente que no se presenten nuevas con
diciones relativas á una indemnización de guerra, 
ó á la cesión de una parte cualquiera del territo
rio ruso.

Se asegura que aun no han llegado despachos 
de San Petersburgo que, contengan proposiciones 
positivas sobre la disposición de la Rusia á acce
der á las condiciones propuestas por las Potencias 
occidentales; pero se dice que el último despacho 
del Conde de Nesselrode, que había partido de San 
Petersburgo antes que las proposiciones de la Fran* 
eia y de la Inglaterra hubiesen sido trasmitidas ofi
cialmente al Gabinete ruso , manifestaba la dispo
sición de la Rusia á reanudar las negociaciones bajo 
las bases propuestas, lo que es causa de que aquí 
se espere con confianza que desaparezcan pacífi
camente las complicaciones de Oriente»

El Tiempo de Berlin del 23 contiene
| lo siguiente •

| Se puede esperar que la Rusia aceptará las cua-  ̂
¡ tro condiciones del Austria y de las Potencias occi

dentales, y que los combates cesarán muy pronto; 
porque si la Inglaterra ha manifestado la intención 
de verificar antes otro hecho de armas contra la 
R u sia , esta intención solo ha sido motivada en la 
suposición de que,  sin este hecho de arm as, la 
Rusia no consentiría en ia paz. Pero si las cuatro 
condiciones formuladas por el Gabinete de París 
son acogidas en San Petersburgo, no es dudoso 

\ que la Inglaterra , que está de acuerdo sobre estas 
: condiciones, renuncie al hecho de armas que h a -  
j bia proyectado.

INTERIOR.

El Diario de Barcelona publica las si
guientes disposiciones de la Junta consul
tiva y Ayuntamiento de dicha capital •

JUNTA CONSULTIVA DE LA PROVINCIA
DE BARCELONA.

Esta Junta ,  en seMon de ayer,  ofició que e  le  
Ayuntamiento fuese sustituido provisionalmente 
con el de 1843 y anteriores hasta completar el nú
mero de sus individuos , y al participar á V. E. 
semejante determinación ha considerado oportuno 
indicar los motivos que le obligaron á ello.

En 47 del actual esta Junta resolvió exponer á 
la Reina Q. D. G.) ía urgencia da renovar algunos 
de los Ayuntamiento'i de esta provincia , y el Se
ñor Ministro do la Gobernación en 20 del propio 
mes dijo al Sr. Gobernador de la provincia , que 
en vhta.de la referida exposición, S. M. se había 
servido autorizarle para que proceda al arreglo de 
las corporaciones municipales, bien sea por llama
miento de los individuos que las componían en el 
año de 4 843 , bien por nueva elección con arre°lo 
ó las leyes últimamente restablecidas. °

A tenor pues de la Real disposición indicada, 
era indispensable que se precediese de un modo ú 
otro á la renovación de los Ayuntamientos; y co
mo respecto del de esta ciudad no podía proceder
se á la elección por los muchísimos electores que 
se hallan ausentes, pareció indispensable sustituir 
á V. E. con el do 4 843 hasta que cesasen las cir
cunstancias de aflicción en que nos hallamos.

La Junto pues y el Sr. Gobernador de provin
cia ai resolverlo asi no han tenido en cuenta otra 
consideración que la Real orden indicada: prescin
diendo absolutamente de personas, tanto mas apre
c iabas  y dignas de mérito, cuanto por una ab
negación y patriotismo sin igual, han expuesto 
constantemente su existencia en estos días de 
prueba en defensa de las instituciones liberales y 
de ia tranquilidad pública de esta industriosa ca
pital y en alivio de los necesitados que alberga e a  

• su recinto.



La Jun ta  en no m b re  de la pa tr ia  no puede m e
nos de quedar  agradecida y d a r  las mas expresi
vas gracias á los once dignos conceja les de Barce
lona que han  perm anecido  en  su  puesto con un a  
p ate rna l  solicitud que  difícilmente podrá encon tra r  
ejemplo en  o tra  nación que la nues tra  , y  por lo 
mismo ha partic ipado del disgusto que ha tenido 
V. E. al considerar  disminuida su dignidad en  el 
e r ra d o  concepto de que la disposición indicada po
día en  a lgú n  modo ce n su ra r  su  conducta digna por 
tantos  t í tulos de elogio.

Esta Ju n ta  pues se complacería en ex trem o  si 
con t inuasen  en  sus  puestos dichos señores once 
conceja les ,  hasta que con el debido detenimiento  
p ud iesen  ser  reemplazados por los de 1843, á fin 
de  que  no sufriesen  menoscabo los negocios p ú 
blicos confiados á su  cuidado.

Y de orden de la p iopia Ju n ta  tengo el honor 
de participárselo á V. E . , esperando se dignará 
t rasm it ir la  el n o m b re  y apellido de los indicados 
Sres. concejales para e levar  sus méritos á la con
sideración de las Cortes y de S. M. Dios g u ard e  á 
Y. E. muchos años. Barcelona 26 de Agosto de 
1854.« P a s c u a l  Gesta , Vocal Secretario  « E x c e l e n 
tísimo A yun tam ien to  consti tucional de Barcelona.

El Ayuntam iento  consti tucional de Barcelona, 
adherido al pronunciam ien to  de los genera les  
O’Donnell V Dulce desde el momento  en que su  pa
triótico gri to  fue repetido en  esta ciudad , no duda 
h ab e r  cumplido lealm ente  su deber  en las difíciles 
c ircunstancias  que  estamos atravesando. Cree sin 
em bargo  deber  suplicar  á V. E. q u e , con toda u r 
gencia , vea y examine si podría ser  útil y  conve
n ien te  al bien del pais la renovación total ó parcia l 
de la actual municipalidad , esperando como

A Y. E. r e spe tuosam en te  su p l i c a n , que  con el 
acier to  que preside  en  todas su s  deliberaciones , se 
d igne reso lver  lo que  estime mas convenien te .

Barcelona 26 de Julio de 1 8 5 4 .« P ab lo  Pelachs—  
Pedro  P r a t s .« R a m o n  F e i x ó « J u a n  Antonio T re s -  
s e r ra  ==> Jaimen Drum ent .  —  Ju an  Nepomuceco 
Folch. =  Manuel C a b a n e l l a s .« S e v e r o  M odo le l l .»  
J u a n  A lesa n .«C am ilo  Pu igor io l .«L uciano  Parcet.=* 
F e rn an do  P u ig .« Jo sé  A r t ig a s .« D o m in g o  R ib a s .«  
Cayetano Gasamijana.— Jaime S3dó.=—Felipe Masfer- 
r e r .  «=» El Marqués de la Barcena. —  El Marqués de 
G as?e l!dosr ius .=Juan  Roger.— Juan  Galvell. — An
tonio  Rovira y T r i a s . « J o s é  Depares.=*Francisco 
Briz.=*P. A. de S. E . , Manuel D uran  y Bas, Secre
tario.

Ju n ta  provis ional de Cataluña. =  Excmo. Sr.: 
E n terada  la Jun ta  en  sesión de aye r  del escri to  de 
V. E. del mismo dia en solicitud de que  se viese y 
examinase si podria ser  útil  y convenien te  al bien 
del pais la renovación total ó parcia l de la actual 
m un ic ip a l id a d , acordó significar á V. E., como te n 
go el honor de s ign if ica rle , que considera m u y  le
gal y conveniente  q u e  todos los señores qu e  com
ponen  esa corporación continúen en  sus  puestos,  
p o rque  m erecen  la mas completa confianza de esta 
J u n t a , é ig u a lm en te , en concepto de la m ism a ,  la 
del pueblo que rep resen tan .

Dio» guarde á V. E. m uchos años. Barcelona 27 
de  Julio de 1854.— P. A. de la J . , El Vocal Secre ta 
r io  , Pascual G essa .«Excm o. A yuntam iento  c o n s t i 
tucional de esta ciudad.

Leemos en el Constitucional:
Digna del m ayor  elogio es la medida que  acaba 

de tomar el Sr. Regente de esta Audiencia impo
niendo u na  multa á todos los abogados de oficio 
q u e  se han  ausentado de esta capital sin  debida 
autor ización ,  con la suspensión de ejercicio por 
este año y  exclusión de las listas dei colegio.

Seria como la una de la noche de ayer  cuando 
descargó sobre esta capital u n  fue r te  aguacero, 
q u e  nos parece serv irá  de u n  grande alivio para 
la salud pública: así que  se advierte  ya en la te m 
p e ra tu ra  una  diferencia m u y  notable*. También se 
vió aparecer  á la derecha de Monjuich una claridad 
sem ejante á la que  despedía aquella famosa e s t re 
lla de hace dos años que  dió lugar  á tantos com en
tarios y preocupaciones; pero las demas n u b es  que 
c e r r a b a n  el horizonte  la ocu lta ron  súbitamente .

Según nos h an  in fo rm ado , en uno  de los pu e
blos de L e v a n te , el domingo últ imo ocu rr ie ro n  
ocho casos de c ó l e r a , y  lo que  es consiguiente, 
esto produjo una  alarm a en la población , em pe
zando á emigrar  los mas miedosos, lo cua l ,  visto 
por unos americanos q ue  allí á la sazón se encon
t r a b a n ,  se p re sen ta ro n  á las Autoridades d ic ién -  
doles que  encontrándose ellos en cierta población 
de la América en ocasión en que  el cólera invadía 
aquel te rr i to rio ,  los facultativos d e p u s ie ro n  hacer 
fumigaciones por las calles y por eí in te rio r  de las 
h ab i tac ion es , con cuya providencia la atmósfera 
quedó limpia do los miasmas pestíferos.

Parece que el consejo de los americanos fué 
atendido y puesto en  práctica, y  al dia siguien
te  21 , en  la población qu e  nos o c u p a , el Al
calde mandó encender  hogueras con a lgunas  y e r 
bas aromáticas f ren te  las p uer tas  de las casas y 
fumigaciones den tro  de las habitaciones: viendo que  
el remedio producía su  efecto, pues no se ex p e r i 
m en tó  caso alguno colérico en todo el d ia ,  d i s p u -  
s ie ion  que la operación se rep i t ie ra  los dias 22 y 
23, esto e s ,  tres  dias consecu tivos:  según  las n o 
ticias que hemos recibido, los efectos h an  sido los 
mas sat isfactor ios, pues en  los t re s  dias n in g ú n  
individuo se ha visto atacado por el te rr ib le  azote.

Gon*umidas las hogueras se q uem aron  en  las 
calles algunos bar r i les  de a lq u i t r á n ,  y lo propio 
e jecutaron en las hab itaciones ,  con la diferencia 
q u e  en estas e ran  platos conteniendo algunos pe— 
dacitos de a lqui trán , á los que  se les pegaba fuego

Hé aquí en qué términos se expresa 
el Porvenir de Sevilla al anunciar la sa
lida para esta corte del General Serrano

A las dos de la madrugada de a y e r  salió de esta 
c iudad con dirección á la cor te  el Excmo. Sr. Ca
p itán  general  de este d istr ito  D. Francisco Serrano, 
llamado segunda vez por te légrafo por el Go
b ie rno  de S. M. Si es sensible para una  población 
la ausencia de u n a  Autoridad celosa, l i b e r a l , in te 
ligente, y d ispuesta s iem p re  á com placer  al p u e 
b lo ,  nunca ha tenido Sevilla mas motivo para  co
nocerlo que hoy  que  ha salido de sus  m u ros  el

G enera l  Serrano. Encargado del mando m ili tar  y 
civil de esta provincia en  los dias de mayor e fe r 
vescencia, supo conducirse  en  tan  crítica situación 
con el mas delicado t ino ,  debiéndole en gran  p a r te  
el pueblo  sevillano la t ranquil idad  y el o rden que  
en  él han  reinado d u ra n te  ios dias de su  mando. 
Reciba pues  el G enera l  Se rrano  los votos de g ra 
t i tud  q u e  le t r ib u ta  Sevilla, en un ión  de los que 
le ofrece la nación e n te ra  como á u n o  de sus li
ber tadores.

Dirigiéndonos ahora á esta población y á todos 
los pueblos del d is tr ito  m ili tar  de Andalucía , y 
dejando de hab la r  en  n u es t ro  n o m b r e , debemos 
aseg u ra r le s  qu e  no es menos profunda la g ra t i tud  
con q u e  ha visto el que  ha sido n ues t ro  Capitán 
genera l  las p ruebas  de confianza y de afectuosa 
deferencia que ha recibido del sensato y liberal 
püeb lo  andaluz. Bien hu b ie ra  quer ido  el General 
Se rrano  dar le  d i rec tam en te  las m as s inceras g ra 
cias, y  expresa r le  ios dulces recuerdos  q ue  de Se
villa lleva grabados en  su corazón: b ien  hubiera  
querido, en  una  palabra ,  despedirse  de Andalucía; 
pero  la precipitación de su  m archa  y las muchas 
atenciones que  le ro d e ab an ,  le p r iv a ro n  de ese 
placer. No ob .tan to ,  el G enera l  Se rrano  aconseja á 
ios pueb los que  fue ron  de su mando la con se rva
ción del o rden , la obediencia á las leyes y á las 
A u to r idades ,  la un ión  de todos los hom bres  hon
rados y la confianza en el G obierno de S. M . , ase
gu rand o  que estos son los medios mas eficaces para 
realizar  por completo y afianzar n u e s t r a  noble r e 
volución.

S. E. nos h o n r ó , pocos m om entos an tes  de su  
p a r t id a ,  encargándonos p a r t icu la rm en te  que  así lo 
dijésemos en  n ues tro  periódico.

En el Diario de Sevilla encontramos la 
siguiente disposición de la primera Auto
ridad c iv il:

G obierno de la provincia  de Sevilla. = * La len
ti tud  que  se experim enta  en la recaudación de las 
con tr ibuciones  directas  de esta ciudad y  algunos 
pueblos de la provincia ha llamado mi atención, y 
me pone en el caso de reco rdar  á los co n tr ib u y en 
tes y  á los recaudadores  la conveniencia de que  se 
ap re su re n  á verif icar  los pagos.

No de otro  modo podrá la Tesorería  de esta 
provincia c u b r i r  las m uchas  atenciones que  pesan 
sobre ella con la peren tor iedad  q ue  exige el s e r 
vicio público y la religiosidad con que  el Gobier
no se propone satisfacer hasta los gravosos legados 
de la dominación an te rio r .

Menoscabadas no tab lem en te  las ren tas  por las 
a l teraciones que  han hecho algunos pueblos en  los 
dias dei alzamiento  nac ional,  se hace mas u rg e n te  
el cobro de los im puestos  directos.

Espero pues que cada c o n t r ib u y e n te ,  sin mas 
q ue  cum p li r  con su  deber ,  con tr ib u i rá  á facil itar la 
marcha del G obierno y las al tas m iras  de su  p o 
lítica liberal y reparadora.

Sevilla 25 de Agosto de 1854.=®M. Sánchez Silva.
Los periódicos de Cádiz publican la 

siguiente manifestación :
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Desde m ucho  antes  que  apareciera  en esta po 
blación la enfermedad epidémica que  ac tua lm en te  
la aflige, es u n  hecho, de cuya exactitud  por des
gracia nadie puede d u dar  , que  se v ienen  p ro pa lan 
do las noticias mas a la rm an tes  y  af l ic t ivas, ai par  
que  fa lsas ,  sobre  el estado d é la  salud pública.

G ra n d e ,  inmenso es el daño que  han  causado á 
esta infortunada ciudad tales voces;  pero  no p a re 
cen au n  satisfechos los q ue  por ignorancia ó por 
malicia las p r o p a l a n ; y  sin ceder en  su  empeño 
de dar  á la epidemia de cólicos re in an te s  p ro p o r 
ciones q ue  no t ienen  por la divina Misericordia, 
q u ie ren  consum ar  su  sin iestro  designio llevando á 
o tras  localidades la creencia de qu e  en Cádiz ade
mas del cólera morbo  se padece la fiebre amarilla.

Sin perjuicio de dedicarme á in q u i r i r  el origen 
de tan  falsas y trascenden ta les  suposiciones para  
aplicar  todo el r igor de las leyes á los que  puedan  
re su l ta r  culpables  , en  cuya  em presa  no dudo se r  
m ora lm ente  apoyado por todas las personas de s en 
timientos h um an ita r io s  y patrióticos en ia mas h e r 
mosa acepción de estas pa lab ra s ,  he  creído indis
pensable ac u d ir ,  como cues tión  del m o m en to ,  á 
de tener  con la demostración de la verdad  el funes
to efecto q ue  ocasiona la n ueva  a larm a que  se p ro 
c u ra  t ra sm it i r  á o tras  poblaciones, ya q ue  en Cá
diz no pueda hallar  acogida por é f  conocimiento 
exacto q ue  se t iene  de los hechos.

A este f in ,  de acuerdo  con la Ju n ta  provincial 
de sanidad qu e  accidenta lmente  tengo la honra  de 
presid ir  y señores subdelegados de medicina y  c i ru -  
j í a , dec la ió  de la m an e ra  mas solemne que  cua l
q u ie ra  noticia que  circu le  sobre  la exis tencia de la 
fiebre am arilla  eu  Cádiz ,  es abso lu tam en te  y de 
todo pu n to  falsa , pues  por la d ivina Misericordia 
no ha existido ni exis te  el mas leve síntoma de se
m ejan te  calamidad , ni afección a lguna que pueda 
confundirse  con ella ; y lo q u e  es mas todavía , se
gún  dec laran  los profesores de medicina , no se p re 
sen tan  en esta ciudad ni au n  los casos de fiebres 
biliosas tifoideas ú  o tras  propias de la estación que  
se h an  manifestado los años an te r io res  , p ues  el mal 
epidémico re inan te  absorbe  com ple tam ente  , como 
sucede por lo c o m ú n , todos los demás elementos 
morbosos.

Cádiz 24 de Agosto.de 1854.« E l  G obernador  inte rino  , José Riol.
Del Correo de Andalucía tomamos lo 

siguiente:
Gobierno civil de la provincia de M álaga.=Ha- 

biendo cesado las circunstancias  que  motivaron la 
baja de precios de los tabacos y  sa les ,  acordada 
con tanta  previsión  como cordura  por la Ju n ta  de 
salvación de esta p r o v in c ia , atendida la situación 
en  que se encon traban  ios pueblos de la misma; 
y debiendo a tem perarse  todos los ramos de la Ad
ministración económica al estado q u e  t ienen  ya en 
las demas provincias del re in o ,  según lo p re v en i
do en  la Real orden  de 1í del co r r i e n te ,  por no 
ser  posible que subsis tan  en tre  unas  y  o tras  dife
rencias  que  a l te ren  el órden  adm inis tra t ivo  que 
se halla establecido, he tenido por convenien te  
d isponer que desde este dia se restablezcan  los 
precios á que  se vendían dichos art ícu los  an tes

del 27 de Julio ú l t im o,  hasta qtfe el G obierno  de 
S. M. acuerde  por pun to  general las m ejoras  que  
reclama la opinión p úb l ica , y  sean compatibles 
con las necesidades del Tesoro.

La Administración principal de Hacienda públi
ca adoptará  las disposiciones convenientes  para  
q u e  se ponga en  ejecución esta medida s im ultá 
n eam en te  en  toda la provincia i á fin de qu e  no 
se las t imen los in te reses  dei Estado.

Debiendo cesar  tam bién  por idénticas razones 
la l ib re  c irculación de los mencionados artículos, 
in c u r r i r á n  en  las penas marcadas por las in s t ru c 
ciones v igentes  los que  se dediquen al tráfico ilí
cito de los m ism os; y tanto  el cuerpo  de c a ra b in e 
ros como los demas funcionarios encargados de su 
rep re s ió n ,  e j e rc e rán  la mas exquisi ta vigilancia 
para impedir  su circulación.

Las Autoridades municipales  p re s ta rá n  todo el 
auxil io q u e  sea necesario para q ue  no se oponga 
el m enor  obstáculo  al cum plim ien to  de esta dispo
sición j y  cua lqu iera  acto de resistencia será con
siderado como aten ta tor io  al ó rden  público , a u n 
q ue  me prometo  de la co rd u ra  y sensatez de los 
h ab i tan tes  de esta provincia que  no mancil la rán  
oon n in g ú n  hecho v i tu p e rab le  la noble bandera  
q ue  acaba de trem olar .

Málaea 25 de Agosto de 1 8 5 4 .= E n r iq u e  O’D o n-  
nell .

La Union liberal de Alicante publica 
el bando y alocución siguientes de la Au
toridad civil de dicha provincia :

D. Trino  María González de Q uijano , G oberna
dor civil de esta provincia &c. &c.

Incansable en mi propósito de sa lva r  al pueblo  
que se me ha confiado, resue lvo  «uanto  creo  con
v en ien te  para conseguir tan laudable objeto en  las 
g raves  c ircunstancias  que  nos rodean.

En su  v ir tu d  hago sabe r  q u e  desde el dia de 
hoy  se rán  in troducidos en esta capital sin satis
facer derecho alguno de p u e r ta s  los ar t ículos  j i e  
comer, beb e r  y a rde r ,  como c a rb ó n ,  ca rn e ,  leña, 
gall inas,  h u e v o s ,  f r u ta s ,  n ieve y har ina  (excepto 
la que venga á depósito). Por consigu ien te  el p ú 
blico expe r im en ta rá  lo> beneficios da la co rrespon
diente rebaja en los precios de ta les artículos, por 
cuanto  esa exención de derechos es para  q ue  el 
espendedor venda con equidad en pro  del co nsu 
midor.

Confianza , a l i c a n t in o s : m uchas  son las compli
caciones que  su rg e n  en  c ircunstancias  cr íticas como 
las ac tua les ;  pero  mi decisión las hará  desaparecer  
p orque lo qu ie ro ,  po rque  lo debo al pueblo  que 
me ha visto llegar en  sus  dias de am arg u ra  para 
protegerlo . El Cielo, q u e  conoce la rec ti tud  de mis 
in ten c io nes ,  me facilitará la acción : vosotros,  es
perad tran qu ilo s :  el rem edio  á vu es t io s  males se 
hará  sensib le  m u y  pronto .

ALICANTINOS:
C onstan tem ente  en  medio de vosotros , fácil me 

ha sido co m p rend er  la intensidad de vues tra  s i tua 
ción y las causas q ue  mas d irec tam en te  han  c o n t r i 
buido á gravar la .

E n tre  ellas figura en p r im e r  té rm ino  el aisla
miento  en  q u e  nos han  dejado los pueblos de la 
p rov inc ia ,  y  la consiguiente escasez hasta de los 
ar t ículos  de p rim era  necesidad : se nos q u ie re  aho
gar con u n  cordon sanitario  que  solo ha podido 
im aginar la mas estúpida ignorancia de los ade lan
tos de la civilización : siendo la m ejor  p ru e b a  de 
ello q u e ,  á pesar de esas precauciones sostenidas 
con el mayor e sc rú p u lo ,  el cólera , ese agente in 
vis ible , salvando las b a r re ra s  , se encuen tra  ya des
g raciadam ente  en  la m ayor  pa r te  de los pueblos 
q u e  c i rcun dan  la capital.

El Gobierno  de S. M. acaba de en cargarm e el 
mas exacto cum plim ien to  de la Real ó rden de 18 de 
Enero  de 1849, q ue  p rohíbe  te rm in a n te m e n te  se 
establezcan cordones sanitarios en  el i n te r io r ,  r e 
conocidos como están  su ineficacia y los inca lcu la
bles males q ue  producen .

Convencido pues  de la justicia  del sen t im ien to  
público que  se me ha pronunc iado  por medio de 
dolorosas dem ostrac iones en todas p a r te s ,  y no pu -  
diendo ni quer iend o  p rescind ir  del respeto  y obe
diencia debidos á la l e y ,  salgo de la ciudad con el 
obje to de desvanecer  esos tem ores que  p reocupan  
y  ex trav ian  á algunos pueblos. Os doy gracias por 
el leal concurso  q u e  me habéis  ofrecido", manifes
tándom e los mas vivos deseos de acom pañarm e en 
masa. No lo necesito :  perm aneced  aqui cuidando 
los en fe rm o s ,  debiendo es tar  persuad idos de que  
en las pocas horas qu e  d u ia r á  mi ausencia ,  q u e 
dan asegurados los socorros y la asistencia del pú 
blico.

Confiad en m í :  voy á levan ta r  los cordones sa 
n i ta rio s  en cum plim ien to  de la ley , y á t r a e r  á 
los pobres  enferm os lo que  sobra en esos pueblos 
que solo p iensan  en sí mismos.

Alicante  25 de Agosto de 1854.« T r i n o  G onzá
lez de Quijano.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia  30 de Agosto de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por i 00 consolidado, 33. 
hiera del $ por 100 diferido, 1 8 -60  d 
Amortizable de primera, 9-30 d.
Idem de segunda, 4-50 d.
Acciones de carreteras : Fomsnto de á 2000 rs., 70 p. 
Acciones del Banco de San Fernando . 98-50 p.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 días, 51.« P a r í s  á 8 d. v . ,  5-25 d. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. ] Daño. Benef.

Alicante . . 1 /4 Jaén........... 1 /2Almería. . Málaga... . 1 /2  d.Badajoz. . Murcia. . . . 1 /4Barcelona. 1 /4  d. Oviedo. . . . 1 /4Bilbao.. . . par d. i Palencia... 1 /4  d.Burgos. . . V 'ip . ; i Santander.j 3 /8Cáceres.. . Santiago.. .  ¡! 1 /4 */  o
Cádiz. . . . 1 /4  d. S ev i l la . . . . | 1 /4  d.Córdoba. . 5 /8  p. Valencia. .! par.Coruña. . . 1 / 2  d J Valladolid. 1 /4 d .Granada. . 1 /2  d. iZaragoza. . 1 / á

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se sacan á pública sub as ta  d ife ren tes  m a d e ra s  
de los Reales p inares  de V a ls a in , cor tadas  y  lam
brañas  en  b u e n a  época , y  exis tentes  en  el Real s b  
lio de San Ildefonso , q u e  consis ten  en  tablas  de 
g ordo ,  de p u lg ad a ,  de table ta  y h o ja ,  terciados,  
alfarg ías ,  medias alfargias , p o r t a d a s ,  portadillas y  
cofreras;  y  se ha señalado la ho ra  de las doce del 
dia 11 del próximo Se t iem b re  para  el doble y si
m ultáneo  rem ate  que se ha de ce leb ra r  en  la Ad
minis tración  de dicho Real sitio y en  la sección de 
contabil idad de esta In tendencia  , sita en  el piso 
bajo del Palacio de esta co r te ,  donde e s t a r á n  de 
manifiesto el pliego de condiciones y la relación de
tallada del n úm ero  de piezas de cada clase con  sus. 
dimensiones y tasación. 2

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz, á fin del p róxim o 

mes de S e t i e m b r e , la fragata española E n ca rn a -  
cion , que debe llegar do I lam burgo  en los p r im e
ros dias de dicho m °s.

Admite carga á flete y pasa jeros ,  y  se despa
cha en  Cádiz por D. Ignacio F e rn a n d ez  de  Castro, 
y en  esta corte  por D. M anuel de A n d u a g a , calle  
de Santa Catalina, núm . 8. &

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL CIRCO. Lista de los a r t is tas  q u e  

componen la compañía de este teatro  q u e  ha de t r a 
ba ja r  en la temporada tea tra l  q u e  dará  principio 
el sábado 9 de Se t iem bre  de 1854.

Pr im eros  ac to re s .= D .  Franc isco  Salas y D. V i
cen te  Caltañazor.

P r im e ra s  t ip le s .= D o ñ a  Amalia R am írez  , Doña 
Teresa Rivas y Doña Clarice di Franco.

Otra primera .==D jña Carolina di Franco.
Para papeles de su  c a rá c te r .= D o ñ a  Josefa Borja
P i im eros  te n o re s .= D . José Font y  D. Manuel 

Sanz.
Otro te n o r .« D .  Carlos María Marrón.
B>jos.=D, Francisco Calvet y D. Joaquín Becerra .
Barítonos.=»D. Ramón C ubero  y D. Manuel Franco.
Director de o rq u e s ta .~ D .  Francisco Barbieri,
Maestro de co ro s .= D . José Inzenga,
Cuaren ta  profesores de la o r q u e s t a : 34 coristas 

de ambos sexos.

Se a b re  abono por 150 , 90 y 30 rep re sen tac iones  
en los dias s ig u ie n te s :

Para los señores  q u e  lo fue re n  el año an te r io r :
El dia 2 los q u e  q u ie ra n  abo na rse  por 150 r e 

presentaciones.
El dia 3 los que  q u ie ra n  abona rse  por 90 id.
El dia 4 los que q u ie ra n  abon a rse  por 30 id.
Para los señores q ue  g u s ten  ab o n a rse  de n uev o :
El dia 5 los que  q u ie ra n  abona rse  por 150 re-> 

presentaciones.
El dia 6 los que  q u ie ran  ab o na rse  por 90 id.
El dia 7 los que  qu ie ran  abonarse  por 30 id.
Los Sres. abonados del año a n te r io r  t e n d rá n  r e 

servadas  sus  respec tivas localidades hasta la una  
del dia 4.

La Contad ui ía estará  ab ie r ta  todos los dias de una  
á cu a t ro ,  y por la noche de ocho á once.

Precios del abono sin  entradas.
Palcos principales  y  e n t r e s u e lo s .= P o r  30 r e p re 

sen taciones,  800 r s . ; por 9 0 ,  2250, y  p o r  150, 
3500.

Palcos bajos y segundos .— Por 30 rep re sen tac io 
nes ,  400 rs.;  por 90, 1125, y por 1 5 0 ,  1750.

B u ta c a s .« P o r  30 r e p re sen ta c io n es ,  160 rs .
Delanteras  de anfiteatro  principai .=*Por 30 id., 

90 rs.
D elanteras  de anfi teatro  s e g u n d o .« P o r  30 id., 

60 rs.
Delanteras  de galería alta y b a j a .= P o r  30 id., 

45 rs.
Precios de las localidades en el despacha.

Palcos principales  sin  e n t r a d a s ,  32 rs.
Palcos en tresue los  sin i d . , 32 rs.
Palcos bajos sin id . ,  16 rs.
Palcos segundos sin  id.. 16 rs.
Butaca con i d . , 10 rs.
Delantera de galería baja con i d . , 5 rs.
Delantera de anfi teatro  principal  con i d . , 7 rs.
Asiento de id. con id., 5 rs.
Delantera de galería alta con i d . , 5 rs.
Delantera  de anfiteatro segundo con id . ,  6 rs.
Asiento  de id. con id.,  4 rs.
Entrada g e n e r a l , 3 r c.
Todos los b ille tes vendidos con anticipación en  la 

Contaduría t ienen  el aum en to  de 8 rs. en  los pal
cos , 4 en las b u ta c a s ,  2 en  las d e lan teras  de los 
an f i teatros ,  y 1 en las demas localidades.

La e m p r e s a , qu e  cuen ta  con u n  nú m ero  consi
d e rab le  de zarzuelas  n u e v a s ,  y con u n a  compañía 
doble formada al efecto , se propone dar  por lo m e 
nos dos zarzuelas  en  t re s  actos cada m es ,  sin  p e r 
ju ic io  del r ep er to r io  de los años an te riores .

E n tre  las zarzuelas  q u e  o b ra n  en su  poder  se 
e n c u en tran  Los diamantes de la co ro n a , Las cosas 
de D. Juan y Catalina , Perico el de los pa lo tes , E l  
alm a de Cecilia, Los dos pabellones, A m ^r y  p a tr ia , 
y  otras.

El tea tro  se a b r i r á  defin it ivam ente  el dia 9 con 
la p r im era  de las m encionadas zarzuelas .


